
Licenciado en Derecho. 
 

1 
 

 
Lic. Amador Rodríguez Lozano 
Nacido el 27 de Febrero de 1951, residente de Tijuana B.C. 
Nacionalidad: Mexicana. 
Correo: amadorrodriguez05@gmail.com 
 

 

 

 Licenciado en Derecho por la UNAM. 

 Presidente de la generación de Licenciados en Derecho de la UNAM 1976 - 1981 

 Adjunto del Dr. Jorge Carpizo en su catedra de Derecho Constitucional y su secretario 

particular en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 Becario y miembro del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 Profesor titular de la cátedra de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Intercontinental. 

 Profesor titular de la cátedra de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho 

de la UNAM. 

 Doctor Honoris Causa por el Instituto de Estudios Superiores  “Manuel José de 

Rojas”, San Cristóbal de las Casas, Chiapas 2008. 

 Miembro del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 Presidente de la generación de abogados de la facultad de derecho de la UNAM en 

1982. 

 

 

 

 Diputado Federal en la LV legislatura (1991 – 1994). 

 Senador de la República en la LVI legislatura (1994 – 1997). 

 Senador de la República en la LVII legislatura (1997 – 2000) 

 Diputado Federal en la LVIII legislatura (2000 – 2003). 

 

 

 Estudios Legislativos 1ª Sección 1997 – 1999 (C. Senadores). 

 Gobernación, 1a Sección 1999 – 2000 (C. Senadores).  

 Asuntos Fronterizos (C. Senadores). 

 Comercio (C. Senadores). 

 Defensa Nacional (C. Senadores). 

 Comisión Nacional de Derechos Humanos (C. Diputados). 

 Hacienda y Crédito Público (C. Senadores). 

 Justicia (C. Senadores). 

 Reglamento y Práctica Parlamentaria (C. Senadores). 
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 Relaciones Exteriores (C. Senadores). 

 Asuntos Migratorios (C. Senadores). 

 Energía y Recursos no Renovables (C. Senadores – 1991 a 1994). 

 Órgano Superior de Fiscalización (C. Diputados – 2000 a 2001). 

 Presidente de la comisión de Contaduría Mayor 2000 - 2003 (Auditoria Superior) 

 Comisión de Federalismo (C. Diputados). 

 Hacienda y Crédito Público (C. Diputados). 

 Gobernación y Puntos Constitucionales (C. Diputados). 

 Comisión de Justicia (C. Diputados) 

 Reglamento y Practica Parlamentaria (C. Diputados). 

 Comisión de Comercio (C. Senadores). 

 

 

 

 Secretario de Acción Cultural de la liga Municipal de la CNOP  en Tijuana, BC. 

 Subsecretario de Asuntos Juveniles de CEPS de Baja California. 

 Subdirector de Asuntos Juveniles del CEPS de Baja California. 

 Secretario de organización estatal del Instituto Mexicano de Estudios Sociopolíticos 

Económicos. 

 Presidente de la Comisión Nacional de Ideología del Movimiento Nacional Juvenil 

Revolucionario. 

 Miembro del Concejo Consultivo de la Asociación de Egresado del Instituto Político 

del PRI. 

 Subsecretario de Acción Electoral del CEN del PRI.  

 Representante del PRI ante el Consejo General del IFE. 

 Comisionado Propietario del PRI ante la Comisión Federal Electoral. 

 Secretario de Acción Electoral del CEN del PRI. 

 Consejero político estatal en Baja California. 

 Profesor del Instituto de Capacitación Política del CEN del PRI. 

 Miembro del Consejo Consultivo de la Asociación Nacional de Egresados del Instituto 

de Capacitación Política del PRI. 

 Subsecretario  de Acción Electoral del CEN del PRI. 

 Miembro de la Comisión Nacional Electoral del  Consejo Político Nacional del PRI. 

 Secretario en el MNJR. 

 Subsecretario en el MNJR. 

 Representante ante el Consejo General del IFE por el PRI. 

 Presidente de la comisión nacional de propaganda política del Consejo Nacional del 

PRI. 

 Coordinador de Asesores del Gobernador de  Chiapas del 2004 a 2006. 
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 Director Jurídico consultivo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaria de Gobierno. 

 Miembro de la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública, 1998 al 

2004. 

 Encargado del despacho de asuntos jurídicos, de la secretaria de gobernación en 

1985 y coordinador de asesores del subsecretario del ramo de 1986 a 1988. 

 Ministro de justicia y después procurador, del estado de Chiapas del 02 de 

Noviembre del 2007 al 13 de Enero del 2009. 

 Coordinador de Gabinete de 2006 a 2007, Chiapas. 

 Representante de gobierno de Chiapas en el entonces Distrito Federal de 2006 a 

2007. 

 Asesor del Gobernador, Lic. Manuel Velasco Coello 2012 – 2018. 

 Presidente del Instituto de Administración Pública del Estado de Chiapas 2018 – 

2019. 

 

 

 Autor de numerosos artículos sobre cuestiones políticas – constitucionales, revistas 

jurídicas nacionales y del extranjero, dentro de las que destacan: Revista “Siempre”, 

Diario Zeta de Baja California y La Opinión de Los Ángeles, California. 

 Autor de varios libros, de los que destacan:  

 “La Representación Política: una introducción a su análisis histórico - 

constitucional”, Tesis; Universidad Autónoma Nacional de México. 1985.  

 “Lo claroscuro de la representación política”, Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM, 1995 y  1a. re edición 2007. 

  “La reforma del poder legislativo mexicano”, Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM de 1998. 

 “El México que yo soñé”, un análisis del discurso de Luis Donaldo Colosio de 

2002. 

 “Concertación, Pluralismo y Democracia”, Artículos periodísticos. Cuadernos 

de Lucha y Debate. 

 “La Reforma Municipal Mexicana”, Sobretiros de Cuadernos del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, Mayo – Agosto de 1986. 

 “El Escudo, La Bandera y el Himno Nacional, Símbolos y Alma de los 

Mexicanos”. 

 “La Reforma al Poder Legislativo en México”, Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM, México 2003. 

 “La Reforma Penitenciaria en México”, Cámara de Diputados, LV Legislatura 

del Congreso de la Unión, Comisión de Derechos Humanos.  

 “Partidos y Elecciones – Episodios de Política Contemporánea”. 

  “Las Reformas que México Necesita”, - En preparación. 

OTROS RUBROS 
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Colaboraciones/Coautoría: 

 “Artículo 39”, “Artículo 40”, “Artículo 41”, “Artículo 42”, “Artículo 45”, “Artículo 

46”, “Artículo 47”, “Artículo 48”, “Artículo 56”, “Artículo 57”, “Artículo 58”, 

“Artículo 60”, “Artículo 62”, “Artículo 116” y “Artículo 125”. En libro: 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, comentada. Andrade 

Sánchez, Eduardo. Rectoría, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1985. 

México, DF.   

 “VIII – Seguridad, Legalidad y Libertad” (págs. 49- 52). En libro: Uso legítimo 

de la fuerza. Medina Mora, Eduardo. (1ª.Ed 2008) México, DF. 

 “El Sistema Electoral Mexicano” (págs. 423 – 441). En el libro: Sistemas 

Electorales. Instituto de Investigaciones Jurídicas (1ª. Ed. 1988), México, DF. 

 “Nuevas Normas e Instituciones para el control del gasto público en México” 

(págs. 29 - 39). En el libro: El estado constitucional Contemporáneo: Cultura 

y sistemas Jurídicos Comparados. Tomo II. Valadés, Diego (1ª. Ed. 2006). 

México, DF. 

 “Las controversias constitucionales y la constitución del nuevo federalismo” 

(págs. 245 - 270). En el libro: La actualidad de la defensa de la constitución. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas (1ª. Ed. 1997), México, DF. 

 “La Reforma Judicial de 1994: una visión integral” (págs. 41 - 65). En el libro: 

La justicia Mexicana hacia el siglo XXI. Instituto de Investigaciones Jurídicas 

(1ª. Ed. 1997), México, DF. 

 “Algunas consideraciones en torno a la reforma del Congreso Federal” (págs. 

221 - 233). En el libro: Memoria del III Congreso Nacional de Derecho 

Constitucional. Carpizo, Jorge. (1ª.Ed 1984), México, DF. 

 “Hacia un federalismo pequero” (págs. 25 - 32). En el libro: Memoria. 

Reunión nacional sobre legislación pesquera, abril 1983. Coedición Secretaria 

de peca. (1ª.Ed 1984), México, DF. 

 “Incompatibilidades Parlamentarias” (págs. 161 - 163). En el libro: Partidos 

políticos y democracia en Iberoamérica. García Laguardia, Jorge (compilador) 

(1ª.Ed 1981), México, DF.  

 “El Distrito Federal mexicano: gobierno y democracia”. En el libro: El 

constitucionalismo en las postrimerías del siglo XX. Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, UNAM.  (1ª.Ed 1988), México, DF. 

 Ha sido creador de instituciones tales como:  

 Instituto Federal de la Defensoría Pública. 

 Propuso la creación del Tribunal Agrario. 

 La Procuraduría Agraria. 

 La Comisión Nacional de Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros. 

 Es autor de numerosas iniciativas de ley político electoral, en las cuales destaca: 

 El código federal electoral en 1986.  

 El COFIPE en 1989, 1992 y 1994.  
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 Autor de la ley Federal de la defensoría Pública. 

 Autor del Código de Ejecución de Sentencias Penales.  

 Realizo la reforma electoral de Chiapas del 2004, que creo la contraloría de 

la legalidad electoral.  

 La reforma Judicial de Chiapas que crea el tribunal constitucional. 

 El tribunal de justicia electoral y administrativa, Chiapas 2007.  

 La Reforma Penitenciaria que estableció la prisión de fin de semana para 

ciertos delitos en Chiapas 2007. 

 El Ministerio de Justicia en el 2007, Chiapas. 

 Como legislador federal ha coordinado la aprobación de importantes reformas 

constitucionales: 

 La del artículo 27 constitucional. 

 La creación de la comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 La reforma al artículo 3o. constitucional. 

 La reforma judicial, que creo el recurso de inconstitucionalidad, la 

controversia constitucional,  el consejo de la judicatura federal y fortaleció a 

la suprema corte de justicia. 

 La creación de la ley federal contra la delincuencia organizada. 

 La creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 La creación de la Policía Federal Preventiva. 

 La creación del órgano Superior de Fiscalización. 

 La reforma para permitir la doble nacionalidad. 

 

 

 

 

 


